
BOME Número 5658 Melilla, Viernes 7 de junio de 2019 Página 1978 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5658 ARTÍCULO: BOME-A-2019-569 PÁGINA: BOME-P-2019-1978 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

569. EXTRACTO DE LA ORDEN Nº 1925 DE FECHA 30 DE MAYO DE 2019, 
RELATIVA A CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 
INTERÉS GENERAL EN MATERIA DE EMPLEO. AÑO 2019.ACCIONES 
INTEGRALES DIRIGIDAS A COLECTIVOS DE DIFÍCIL INSERCIÓN DIFERENTES A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA ORDEN Nº 1925 DE FECHA 30 DE MAYO DE 2019, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 
INTERÉS GENERAL EN MATERIA DE EMPLEO. AÑO 2019. ACCIONES INTEGRALES DIRIGIDAS A 
COLECTIVOS DE DIFÍCIL INSERCIÓN DIFERENTES A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
TextoES: BDNS(Identif.):459218 
BDNS (identif.): 459218 
  
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultar 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http:://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 
  
Será de aplicación a la presente convocatoria lo señalado en el artículo 31 y concordantes de la Ley General 
de Subvenciones sobre los gastos subvencionados y comprobación de subvenciones, así como lo señalado 
en el artículo 21 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
  
Primero. Beneficiarios: 
1.- Podrán acogerse a las ayudas previstas en el presente Acuerdo aquellas Instituciones o Asociaciones 
de todo tipo que sean sin ánimo de lucro, siempre que acrediten experiencia en la realización de acciones 
que vayan dirigidas a la inserción laboral de personas desempleadas por cuenta ajena o propia y cumplan 
las obligaciones establecidas en la misma. 
 
Deberá aportar junto con la solicitud documentación acreditativa de la solvencia y eficacia de la entidad. 
  
2.- Requisitos de las Entidades beneficiarias: 
  
La Entidad beneficiaria deberá acreditar que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, Ley General de Subvenciones: 
  
No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas. 
 
No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, no hallarse declarados en concursos, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 
 
No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 
ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en algunos de los supuestos de la Ley 3/2015 
de 30 de marzo , reguladora del ejercicio de alto cargo en la AGE, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas , o tratarse de cualquiera 
de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regula estas materias. 
Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 
 
Declara asimismo que no tiene su residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal. 
 
Se encuentra al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente de determinen. 
 
No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según esta Ley o la Ley General Tributaria. 
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